
Año CXI Miércoles, 2 de febrero de 1944 Núm. 25

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....... ....................
Semestre ....... ......................
Anual .................................

30 pesetas.
60 —

12.0 — .

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87. . ■ '

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todós los pagos se verificarán 1 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
vnán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los -del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará , un sello móvil de ÚNA peseta y otro 

-de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y-suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad 'o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las. inserciones sé solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera' Autoridad militar.

. A todo recibo de anuncio (acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ' un solo ejem-
'iue se solicitará eu el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta de] Hogar Pignatelli.

QE LA PROVmClÁ BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS ÓIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Oe jc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-
guíente. . . /

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha Respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 477

Tesorería de Hacienda de la provincia
- de Zaragoza

Contribuciones e impuestos del Estado
D. Agustín Fernández García, Tcboivr" ¿c Ha

. cien-día tén esta provincia; *
Hago saber - Que a ¡partir de’l día l.° de,' próxi- 

mr/ mes de febrero quedará aborta en esta provin
cia la cobranza voluntaria 'le las conitribRic'ones 
e impuestos del Estado corres,KiixÜentes al pri
mer trimestr de! prc ent- ejercicio, pudiendo los 
contribuyentes satisfader sus cuotas hasta el día 
10 de marzo -próx mo iifdusive; en Ja in^li^eíáíciía 
de que. a los que Alejaren transdur^ir didho"plazo 
sin satlsifacer sus recibos., se des aplicará eli apre
mio corre'^Oiidiente con el reoar<ro dcll 20 por 
100 sobre sus cuotas, sin más ik iA <ación ni r - 
queTimVeinte, recargo que cnícd!ará reducido al 10 
por 100 s-i pagasen 'su- débito^, eai das capitalüda-

lé fl;as zoTirSis,recaudadoras .durante* los diez ib- 
timos •días ddl .citado mes1 de marzo*.

Los días señalados para la recaudación en cada 
pueblo, conforme se werke haciendo en años ante
riores para eh cobro ded' primer tr:mestrei, se anun
ciarán con la-dibida anta'ació mediante pregón 
y edicto de*]1 Ayuntamiento respectivo.

Ei contr huye; te debe reclamar la papeleta im
presa, hádemelo'constar que -sé ha presentado a 
pagar, con la fecha y sello de da oficina recauda-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislacióp peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellás no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). • _ ■

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde , que se publican oficialmente en ‘ ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). 

dora cuando p r cualqu -er oircun tañe a no estu- 
viesien en la Rqcaudlaóióin líos recibos soilícitados'.

Se advierte que los <?om'ic'jos donde están ins
taladas as oficinas para el cóbr de fia?i contribu- 
(iones e impu-estos c?dl Estado cía Zaragoza (capi
tal). son los que a continuación sp r,señan:

Zona 1.a (Pilar): Torre Niñera, 4.
Zona 2.a (San PaM'A : San Clemente, 7 y 9.
Lo que en cumpiinjiiento de 'lo ¿iétermmado ;em 

* lo., artículo/ 05 al 67 del vigente Estatuto d,e Re- 
caudacilón se publ ca en leste peri(>diico oficial!1 para 
conocimient vio í]as autoridades y contribuyentes 
en general1. .

Zaragoza, 28 de ennro de 194'4.—El Tesorero

SECCION QUINTA

Núm. 49)

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

..Acordado por ¿sta Excma. Corporación municipal 
contratar mediante concurso y-según presupuesto re
formado, la adquisición y colocación de los materiales 
necesarios dispuestos a prestar servicio, para dotar de 
alumbrado eléctrico, definitivo el andén central de la 
plaza de José Antonio, queda expuesto al público el 
respectivo expediente por término de cinco días a 
partir del siguiente al en que se publique el presente 
edicto en el Bo l e t ín - Of ic ia l  de esta provincia, a fin 
de que puedan presentarse las reclamaciones que se
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buisieren, adviniéndose que no será atendida ninguna 
que se formule después de dicho plazo.

Zaragoza. 24 de enero de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.
. * * *

Núm.492
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento contratar 

mediante subasta las obras de construcción de dos ca
sillas con destino al servicio de la Policía Sanitaria de 
Abastos, en las zonss del Gállego v Caminreal, respec
tivamente queda expuesto al público el expediente 
por término de cinco días a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en e! Of t c t a i de 
esta provincia, a fin de que puedan presentarse las re
clamaciones que se quisieren, advirtiéndose que no se
rá atendida ninguna que se formule después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 24 de enero de 1944.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: el Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *

Ntám. 493
Se anuncia' subasta para comtratár1 lia ejecución 

de la- obras para Ib cámara die maniobra de tos 
depósitos de carga de íCasablanca. pot efl ti^o de 
696.284’12 pesetas, con arregflo ají proyélctoi, pre- 
supueisto y p’óeigos de cond’cione's anrobadois, 
coptra tos cuales v dentro dell' plazo s'eñaP’aldo al 
efecto, no se ha formdlh<?o reteTamacton a'lgump

El plazro para la presentación' de1 pPtogo-; es el 
de veinte días, a oontar del siguiente aii Idiei la pu- 
hlicaciión dle este anuno'o, en el “Bici'etín Oficial 
de! Estado”, terminando a 'la hora de'Has dboe y 
tremía minutos del día en que se1 cumplía dcho 
alazo L,a apertura de pll'iegois se veirifidará a la 
hora de las doce del día siguie'nte hálHIt en fia Ca
sa Coa.sístor-’a’J. bajo Ha pre-íderdia de Ta Alcaldía 
o del señor Teniente de Añcáldei en 'ouien a¡l -efecto 
delegue y con 'las formalidades reglamentarias.

Les antecedentes se hallan de' manifiesto ,en la 
Secretaría mumic:'pa|i (Secatón Ide Tomento) du
rante las horas hábillles de ofidina. y '¡as oropo- 
ítoiones, extendildlas en panel de 'la c'^se 6a (4’50 ' 
pesetas), y un sello mimiid-pai1 de 1’50 pesetas se- 
presentarán en la citada defpe nicle ñera o también 
eii las dé! Matadero, Casa de Socorro., 'Cementerio, 
Censo Electoral y N'elgdclado de Patentes de 
Automóviles (Daíegadióm de Hacienda), en plie
go cerrado, a satisfacción ddl üicitador, y con 
arreglo ai modelo que figura al finali

Se acompañará per seiparado fia cédula perso- 
naiT deíl ejercicio corriente;1 jusEficante de haber 
rati'sfécho lia respectiva cuota por Retiro obrero, 
y. en su caso, la certificación sobr? ¡n ompat'b.i- 
'‘dades que deternrhia el Real Decreto de 24 de 
ciiciembre de 1928. Si lo verificase por poder, de
berá hallarse éste, ba sí antea cid por uno de los " 
L-etrados concf'storialles. señores D José María 
I.asala o D. Manuel Vitoria.

La fianza proviaíona1! 'mporta 13.925’68 pese
tas, oonstiltuída por cua¡quiera de tos medtos 
q'ue /prevtonen fes Hl'spos.ctores Vigentes en fe 
materia, y cuyo resguardo se acomrañará tam
bién por separado, a fe'oferta

. La fianza definitiva será constituida conforme 
a la Ley de 1/' de octubre de 1940 yt, de mom'ento, 
se fija en 27.851’36 pesetas. '

Las obras darán principio dentro dleHI plazo de 
v'ez días;, a contar, de la notiñe\c:ón de la adju
dicación definitiva, para term -’ar e? el -1" doce 
mieses, o en el que refsuitc de 'as pr 5*ro?ns que 
en su caso le fueren otorgadas

El pago toe fes obras ^e efe.'tmrá con cargo a 
fe oon's’ignactón presupuesta i tal fn. ■

Será de cuenta del adj'ud’tóataitio abomar los 
gastos de Janunpiolsi honorarios, y suplementos 
adélantaldios por di Notaf’o o íxotai 'os que inter
vengan en esta contrata, v, em general, toda da- 
^e de gastos que ¡origilnle la subasta y formaliza

. ción doi contrato. • ■ '
Zaragoza 24 de enero de 1944;—Ef Alcalde, 

Erandisco Caballero.—iP'or acuerdo de- S. E.: El 
Secretario General, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
P...... , vecino de ....'.......habitante en................ 

núm...........  enterado dell1 proyecto, presupuesto v 
pliegos de condiciones faciftatiVas. geinierales y 
económicas aprobados para las obras idle fábrica 
e instafectóa de tuberías dd proyecto de> cámara 
de maniobré’ de tos depósitos de carga en- Casa- 
blanca. detalladas en el artículo l.° de tos. indica
dos pliegos d-e condicioin-es, y teniendo capacidad 
’egal para ser contratista, "se obliga a reamar 
dichas obras con arregto a f.'osi do^.imentos ex
presados, por fe cantidad de ........... (en- letra).......  
pesetas: declarando quedas remuneTaatones mí- 
mmác que percibiráni por jornada llegaii' :de tra-1 
bajo tos obreros de ciadla Oficólol y categoría de 
tos que han de ser empleados en las menqtónadas 
obras, serán:..........................

Asimismo, las rem'uneraciones, por horas ex
traordinarias que se- utSKceh dentro del líos lími
tes legales, serán:.,............. ;......

, (Feohá y firma dell'propon-ente),

(Cenfinuaclón Véase B. O. núm. 20)

—Acceíder a petición dell 'señor Presidiente del 
término de’ Ratofi, facilitándole copias de los pla
nos 1: 2.000 de toda Ha zona ti-edi RalbaJD.

—Aprobar presupuesto parcial formulado ' por 
Ja Dirección de Arqiuiitectura para la floatiinuád’lóh 
de las obras de albañilería a realizar en la cons
trucción del nuevo pabellón de fe Casa Amparo.

—Recibir definitivamente un auto-tanquetoc mba 
“Magirus-M,etz”, con destino al servicio d? ex- 
ti'ncióni de mcendnbs.. ■

—Aprobar refeaión dle facturas de ¡a Sección 
cÜe- Fomento.

•—Autorizar a D. Atidrés Daudén,, D. José Te
rrero. D. José Sampíietro, D. Franlcl'ísco Pamiés, 
D. Alfredo Pelllicer y D. Man|uie|i Gabasa, para 
'otocar anluiniqios de sus profesiones en; sus do
micilios.

—Desestimar reclamación de D. Nfaniuej Sauz 
contra un' recibo pas/adlo a'li cobro por contribu
ciones especules ocasionadas por ell proyecto de 
apertura de la calle de 'San V’icente de Paúl y 
que a'íectan a las casas núms, 5 v 7, de la call'e 
de la Red. que ’l-e fueron exoropiadas, y¡a que: ha- 
óiendo temdo en auemía al hacer la- valí ora oto
ñes de las fincás e‘l aumento de aquéllas por la 
mejora que supone la realización de dicho pro
yecto a! percibir una indiemn'feacíón smper'or no 
procede anular él indicado recibo.
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—Autofli'zar a D. FeHipe 'Santafloirentlina Ló
pez die Oñate para extraer unos 100 metros cú
bicos de gravas y arena,s de'las graveras situadas 
tn él barrio d<e'i Cascajo em las, corKl^ciiciiies qh'e 

. se indican.
—Conceder a D. Martín Sanz Parra una ¡niuéva 

placa de matrícula de su bicidlleta por haber per
dido la original.

' —Autorizar a D.a Pilar Esteban para traspa- 
-sar sus •derechos y obiigacicnes. sobre la casa mú- 
mero 6 die la manzana 92 de la C udad Jaiidín a 
D. Miguel Barcos, previo pago de] 25 por 100 de 
-as 400 pesetas a que asdieryde el 30 por 100 del ■ 
valor die ,1a casa por pa Pü’ar Esteban(.,

—Dejar sin efecto e|l lacta levantadla por la Ins
pección de Arbítnios con motivo de .unaa ccns- ' 
trucdiones interiores real zadas por D,. AHIberto 
AHadrén en la carretera de.l! Gallego.

—Desestimar instancia die D. Juan José Siíl'va. 
adjudicatario del puesto- fijo núm. 87 de fotó
grafo -en la plaza de Aragón, quie soUblita -se Le 
rebaje a la mitad e<l arbitrio mensual que satis
face por e<l mencionado puesto.

—Conceder a D.a Josefina de No y de l’a Peña,, 
y a D.a Pilar B'endicho Revuelta, los nichos que 
se expresan, idel lOe.menterio d|e Torrero,.-

"Dejar ,gin -efecto acta de Ha .Inspección de 
Arbitrios, así como la sanción l'mpuesta a D. Va
lero Secaniella Manco, por haber .'empezado, ila's 
obras sin tener lia Incendia definitiva en Aven’da 
can José, 117, dada ll'a clase de obras Ide- que se 

" trata.
—Autorizar a Ola Agencia “Decón” para dedi

car a publicidad mura,11 H'a valla existente deislde el 
núm. 54 del Coso hasta el núm. 1 d|e la calle del 
Tendente IGoroneli Va'Pehzu<a, len (’ia's co<n¿.KÍo- 
r.Ss que se expresan.

—Concelder tima prórroga durante él próximo 
mes de noviembre a los feriantes que lo solici
ten para seguir ocupalndo Oíos terrenos de ]a Gran 
Vía, en la,s condlicionies Ique ¡se 'indican,.,

—(Quedar enterada del oficio renijitído po'r él' 
Banco de Crédito Locall de España en el que co
munica se ha procedido aH reparto de la parti
ciparon que corresponde a Ha Corporación mu- 
nidipal, como prestataria deil mismo.

—Desestimar petición de D.a Pillar Lomear To- 
rralba de que; se ¡é condone Ha sancfón impuesta 

. por la A^calldía por haber 'eifectuadlo las obras de 
decorado- de su establllec'i'm'ilentoi len General Eran- - 
co, 55 y 57.. san Ha oportuna IMdenciá. muimcipar. 
,—Aprobar''las Ordepalnizas de exacc'iowe.s muni

cipales y tarifas cor respon di en te.» all prer-upuesto 
ordinario de 1944.

—Dejar s:n efecto, él acta die 'ím-spección le
vantada a variic-s farfiantes scbrei pago' de altavo- 
-oes y de m'etros demás, ocupados por caravana.’, 
len la forma qlue .sie -expresa en| ell Idiqtamen.

—Imponer a'l mozo di», illmipie^a de|ll Mercado 
d-e lá plaza de Lanuza, D.- Mariano Cajígós Reque
men, la multa eiqufya'llente a diinico días de haber, 
más el ípago Ided imjjuestol deijadoi d|e percibir por 
¡el Excmo. Ayuntamiento.

• —Readmlitir en su cargo de Guardfja munici- 
pad* a Ignacio Sanz ICantabrania. con las sancio
nes que s<e expre|san..

Sesión del día 3 de noviembre
Lectura y aprobación dell acta de lia anterior 
—Se diló cuenta de oficio dirigido por .el señor

Alcalde ajll Excmo. Sr. Gobernador civil de Ja pro
vincia, en eíl que, haciendo uso |d-eL autorización 
verballl que: fe fué cor.iced* da, para ncmbramiento - 
(de 7 o Tenfente de Alqalde, propone al Concejal 
D. Antomiio Muñoz Casayús; y oficio del -exce
lentísimo Sr. Gobernador c'vill en el q'ue dá su 
confíormidad a'1 nombramfentO' indicado.

—Quedar enterados de la carta de D. Juan Blas, 
-hijo de D. Juan Ellas y Trb¡dej agradeciendo el 
acuerdo de esta Corporación die dediqar una calle 
de esta ciudad a la m-emori(a de su padre, así como 
dqll oúcb dé! limo. Sr. Decano d'e la Bacu'tad de 
Cfencias expresando el mcrmo. únier.íi,- po- ha-, 
ber concedido este Ayur.a'm:cnco' uní subven- 
ció.n de 8.000 y 2.000 pesetas r..ra una boca de 
cstudL:o.s.
, —Asignar ‘los números 1 v 3 d-: la Avenida 

de. Calvo- So-t-efo, de esta cui.da j, ai primem de los 
inmuebles construidlos por ia Caja -le Ahorros 
y Monte de P edad ; ed -núniiero 5, a1i segundo ; di 
número 7, al siguiente, v a! a' a ia calle 
de Royo, ql 9. .

—‘Reedificar eT mombra-- culo ¿’e V-cal de 
Tribunal Provincial de Sanciones, a D. Celferino 
Ribera, y nombrar a D. Arturo' IQudién( Urzá'z 
en sustitución de D. Antonfe de Pedro.

—Conceder las s!:i¿uv!ieintes becas emi eij Coserva- 
tor-io Ofidia! de Música <?2 Zaragoza: Para primer 
año de solfeo • a D. EmlTio Encuentra Omdé, a hi
jo de Marceilo Catallán, a Virginia Corbiii Míniguez 
y Pilar Bazán Abacéns; para canto y balife regfo- 
nai: a Antonio Tejcl (Pérez, a Carmen y LdÚs 
Sánchez Estiellla, a Teresa Betnlavides Duez y a 
María Bailo Ciprés; para baiif'e regional!; a h¿h'o 
de Marciello Catallámy a P&r (García Julián; para 
ej primer -curso de soleo para -él q^itudfo de*? vio
lín y ba'.illle regionafi': a.! d/ijo ¡día D.a Asuinciión 
Nerí-n;. y para di estudio de música, a Francisco 
Santo-laria Longarels.

(Continuará)

Núm. 478 1
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes
CIRCULAR NUM. 175

Chocolate especial libre
Por lia Comisaría General -de Abastecimientos 

y Transportes, con fecha 2.2 de Ns corrfemtes, se 
Ha dispuesto do .siguiente:

La circular 410 de esta Comisaría GeneraT de 
fecha 8 de octubre último} publlicada en ■el,., “Bo- 
'etín Oficiar número 283, de' fecha 10-delI mismo 
mes, autorizó y reglamentó la fabricación v 
venta de chocolate especial, fijando los precios 
máximos |de sus diversas días-es. y estableciendo 
.o,s pílhzos y fechas para su elaboración y venta. 
Posteriormente y por oficio: circullar núm. 100'028, 
de fecha 28 dé octubre, fuié fijadla r¡a deE 31 de 
marzo del corríante año para finalliizar Ha venta 
de exist-endias. Ide dicho artícjuilb.

Como continuación de la mi sma y compfemen-- 
to a Ja circuliar citadla,‘esta Comjisaría General 
dispone:
. l.° A partir dé! día l.° da feíbrero próximo 
queda prohibida .Ib fabricación dd! chocolate eis- 
pe'cial Kbre, que fué autoiiiza'da por la circular 
número 410 de -esta |Oomi^aría General.

2 .° Conforme a Üo establecido en eO1 artículo)
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9 .° de cMcha cirduilar, todos fas1 (fabricamités die- cho
colate cQ día 34 <3er corriente mes deberán pre^- 
sentar en la Comisaría de Recur-os ccrrespKin- 
diente, con rcjadón allí cíliooolfete 'espiecral, además 
de labdedaíación mensual, otra ipo<r du^l'cad'o en 
la que harán constar: . 'v

a) Caiatidades de cacao y azúcar quei fi:e restan 
en su poder de las asignadas para lá efllaboracij. iv 
de chocolate e'ipeci'all.

b) Existencia^ que posean de d'cho articdo 
en sus diversas dlas'es.

c) Propuesta de Idistp’budión de 'la totad.?a<l 
■ de dichas existencias.

3 .° Para ilevar a efecto pa1 d str buc ón dle es-. 
ta,s existenc as y previa aprobación por das Co- 
nrisarías de Recursos respectivas de:']as propuestas 
formuladas por ios fabricantes, ^1 cho^ofete es- 
pecdhl en s.us divensosi tipósi clrcitará ih.brement'** 
durante eF mes de fébren . o pieo'sandb, por 
tanto, guía de ninguna dáse, hadae-ndo constar 
expresamente su con lición le ihoi líate especial 
en las expediciones y facturacioneís qtte se reailiicen.
" A. partir dcdylía 1.9 de marzo, llás 'existencias de 

chocolate especial1 Cu'ya (fetribudión no -se hubie
ra realizado necesitarán; para su dircufecilóh' la 
eorrespondfent-e guia expedida por ¡al1 C mllsaría 
de Recursos respectiva.

‘4.'' Sie autoriza :1a venta de chouoílate esp-róal' 
por álm'acen.istas y detallistas hasta cd día 31 .de 
marzo próximo, observando la> n mías y preci'os 
máximos establecidos-per la circular número 410.

Queda prohibida em absoluto la venta de Cho - 
.late espedía! a partir de la fecha indicada.

5 .° Los a maceniistas y tall stas, ii:n’.uido» 
cafés, hotefes, restaurantes, teatros, cinematágra-’ 
ios, haréis, espectá'cu'los. piúbil cos, etc., ig|in 'xcep- 
ción alguna, que posean chcicplate eupecal en la 
fecha expresada de 31 ■ de marzo, reniitirán a. la 
Delegación Provincial de Abastae míenlos y Trans
portéis respectiva una declaración jurada por du
plicado en la que conste Ha cantidad y clase d-e 
chocdiate e'speuial que en d'c¡ha fecha t'eing,a en su 
poder.

Estas existeir.cias quedarán irih vilizadjas ? in
tervenidas a disposición'de esta Comliisaría Gene
ral, que lijará nuevos precios máximos y adopta
rá las med:das- oportunas para -u d'strbudióni y 
venta ail púlblico”. y

Loque se hace público para-ge .-.¡eral conocim en- 
lo y cump^imfen-to.
, Zaragoza, 26 de -enero de '1944.—El' Gobérra- 
dor ojivjll, Jefe de los Servicios Provilnciafes de 
Abastecimientos (y Transportes], Eduardo Baeza.

* * *.

Núm. 480
Recargo por embalaje de maquinaria y material 

eléctrico
La Gom/iisafía Gcucrál. de Aba^editoferntos y 

Transportes, -em' eser to núm,- 5.970. de la- Sección 
JTedo, y Mercados, d-eje-cha 19 d . a.Vua . dice 
Jo siñgluiente: ‘

“Como Gontiiiuao.'ón- a m!? oficio-circular núme
ro" 109.367, de 24 de noviembre fe 19431 parí c po 
a V. E. qu:- la Secr tana C iVc.iic t <¡<•; - 
nistedio de Indki-strfa y í. Qnurjb comunica a esta 
Comisaría Gevreríf, en 'eiscúito S. 51.624 1.143 de 

_ 23 de diciembre de 1943, que ha resuelto autori
zar con carácter genera! para todos los Gir-dustria- 
ie's:de maquearla y material .eiléctriico,, y .como to
pe máximo, '■ < s'guienteis recargos, en con repto 
de embalajes* .

"■ Material • .
Motores, 2 por 100. 
Transiformadiorss,, 2 por 100. 
Bombas^ 2 por 100. ' -
Mater al de alta te<asión, 2 por 100i . 
Maquinaria en genera!, 2 por 100. ' • 
Aparatos d-e med da y contr <1, 2 por 100. 
Conductores e hilos <fe bobinas., 1’5 por 100. 
Fierra m ientas y vein-tiHadores, 2 por 100.
Tub.o “Bergmann” y accesorios-, 2 por 100.
Mater a!' inStaUaci-cnes, .timbres, cuadrosi, ' etcé

tera,. 1'5 por 100.
Interruptores de palanca y materiáll d-e mani

obra, 1'5 por 100. ‘ : 
'Porcelana. "10 por 100. '

- Armaduras, alumbrado (chapa y porcelana). 
2 por 100. . -

Aparatos de cafe facción y usó doméstioo, 2. 
por 100.

Globos cnstal y aparatos alumbrado 6? crüstal. 
5 por 100.

Matcna] de radio y cine, 1'5 por 100. 
Alarios, accesorios Idiversos, etc., 2 por 100.
De acuerdo ocp e*l critcr'o. seguido por este Mi- 

msterfp en la fijadion ¿fe-márgeiiesi com'erciales, 
los citaidois recargos no podrán ser repercutidos, 
en los precios aí púHÜco, debienld-p ser absorbí- • 
dos por dichos márgenes comerc a" -s cuar<?o s ■ 
trate de losi embalajes de suministros de fábrica 
al almacén, tie! vendedor. Em cí caso de que la en
trega de fla meroancíja -en el diomlicilLio deh1 compra- 
¿or exija ad’ comeraiante 61 embalaría de nu-qvo, ' 
-e pcírán repercutir sobre el precio de venta al 
púb'i'ico los porcentajes <eñallaklos anteriorm-ente”.’

Lo que se hac, público para c nocim'iento de 
ios iríterósadbsi y -exacto cumplím¡!emito. - -

Zaragoza. 28 de enero de. 1944—E|i! Goflverna- 
. dor qiw, Pfeáldemte <?e Ja Junta DnóvM-cijal de 
Precios, Eduardo Baeza.

- * * *

' Núm. 481
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Venta de artículos de vidrio '
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio comunica a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes que, á fin de pro- 
curar.el cumplimiento de h resolución de dicha Secre
taría sobre fijación de precio de venta de artículos de 
vidrio de servicio de mesa, lisos, sin tallar ni decorar, 
ha resuelto que-todos los minoristas Vendedores de es
ta clase de artículos’no podrán tener en ningún mo
mento en su establecirpiento y para ^u venta al públi
co más de un 50 por 100 de sus existencias en artícu
los decorados o tallados, y, en caso de no cumplirse 
esta condición, el exceso de artículos decorados o ta
llados habrá de ser vendido a los mismos precios que 
se fijaron para dichos artículos sin decorar ni tallar.

Lo que se pone en general conocimiento para los 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 28 de enero de 1944..—Él Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduar
do Baeza. ■

♦ ♦ *
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■ ' ' Núm. 482 ■
Márgenes comerciales para máquinas de escribir, 
calcular, multicopista y demás máquinas para ofi

cina y sus recambios» de importación
La Comisaría General de Abastecimientos y Trans

portes, en escrito de fecha 14 del actual, Sección Pre
cios y Mercados, núm. 4.101, dice lo siguiente:

«La Secretaría General Técnica del Ministerio de In- 
dustriay Comercio comunica al Sindicato Nacional 
del Metal lo que sigue: .

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis
terio ia propuestá formulada por ese Sindicato Nacio
nal del Metal, con fecha IO-de junio último, referencia • 
C D. i3-843, sobre regulación, con carácter generar, de 
los márgenes comerciales para la venta de lós artícu
los arriba indicados, esta Secretaría General Técni
ca ha resuelto autorizár corno topes máximos los már
genes comerciales que- a continuación se señalan a 
apljcar sobre qósto en frontera de dichos artículos 
(factu¡a de origen, gastos de transporte y seguro y de
rechos de Aduana):

Máquinas de escribir y sus recambios, 70 por 100.
Sumadoras; calculadoras, máquinas de contabilidad, 

de facturar, para franquear correspondencia, mu'tico- 
pista y demás máquinas para oficina y recambios para 
las mismas-', 95 por 100. ' ‘ -

Sobre estos precios dé venta a! público que resulten 
de aplicar estos márgenes se hará el 25 por 100 de des
cuento a revendedores». •

Lo que se hace público para conocimiento y exacto 
Cumplimiento. ‘ ' •

Zaragoza, 28 de enero de 1944.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza,

* * * •

Núm. 483

Libertad de contratación de vidrio grueso

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, en escrito de la Sección Precios y Mercados, 
núm. 4.105, de fecha 15^el actual, dice lo siguiente:

Como continuación a mi oficio circular núm. lOT.lO/, 
de 17 de noviembre de 1943, significo a V. E. que la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de , Industria y 
Comercio comunica a esta Comisaría General en es
crito S. 5. 14-100, de 21 de diciembre de 1943, lo que 
.sigue: ' . • .

«Por resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha de 2 de noviembre de 1943, y d^ la misma "re
ferencia, se decretó la libertad de contratación entre 
fabricantes y almacenistas de vidrio grueso de espe 
sores superiores a 4 milímetros, cuya resolución queda 
modificada a propuesta del Sindicato Vertical del Vi
drio y la Cerámica, en el sentido de que sp refiera a 
vidrios de espesores de 345 milímetros en adelante». 

Lo que se hace público para conocimiento de los in
teresados y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de enero de 19 ¡4.—El Góbernador ci
vil, Presidente de la Junta P. vincial de Precios, 
Eduardo Baeza.

• * * * ■ •
/ Núm. 484

. Precios de pasta para rodillos •
La Comisaría General de Abastecimientos y Trans

portes, en escrito de la Sección de Precios y Merca
dos, fecha 15 del corriente, comunica que !a Secreta
ría General Técnica del Ministerio de Industria y

Comercio ha resuelto autorizar, con carácter general, 
para toda España, los siguientes precios de venta a 
industrias consumidoras: . ■

Pasta para rodillos .
. ( Clase corriente, 24 ptas. kilogramo. .

I d. extra, 31 ptas. kilogramo. • .. ■
La composición de estas pastas deberá ajustarse al 

porcentaje de materias primas consignadas en los es
candallos. ' . .

Quedan aculadas toda#las autorizaciones que con 
carácter particular hhn sido dictadas por la Secretaría 
General Técnica. •

Zaragoza, 28 de enero" de 1944.—El Gobernador 
civil, Presidente de- la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza. .

♦ * * -
. Núm. 485. '

Márgenes comerciales para la venta de frigoríficas

La Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes, en escrito de fecha 15 del actual, comunica que 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio ha resuelto autorizar con carácter, ge
neral los márgenes que a continuación se detallan, los 
cuales se aplicarán como máximo sobre el precio neto 
dé venta en fábrica para las nácionales, y sobre costo 
én frontera (factura de origen, gastos de transporte y 
seguro, más gastos de Aduanas) para las de importa
ción: " ■ ' ,

Compresores frigoríficos a base de amoníaco, 60 
por 100. • •

Compresores frigoríficos.a base de cloruro de meti
lo, anhídrido sulfuroso, o fresón, suelto o formando 
grupo completo; electro automático, incluso motor, 
80 por. 100,

Accesorios y recambios en general,, 90 por 100.
Lo que se pone en conocimiento general y el de los 

interesados a los efectos consiguientes.
, Zaragoza, 28 de enero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza. .

- . * * *

, Núm. 486 .
Precio de mechas de seguridad

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, en escrito de fecha 15 del actual, Sección Pre
cios y Mercados, núm. 4.102, comunica que lá .Secre
taría General Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio ha resuelto anu’ár los- piecios.para las 
distintas clases de mecha de seguridad que en la re
ferida resolución Je fecha 16 de junio de 1943 se espe
cifican, y autorizar los nuevos precios que a continua
ción se detallan,- siguiendo vigentes los precios de los 
restantes productos y normas para su embalaje y venta:

Mechas de seguridad
Sencilla, 20 pesetas 100 metros. " ' - '
Doble, 25*60 id. id. - .
Impermeable corriente, 26 id. id. 
Cinta, 26'60 id. id. - - ’
Triple impermeable e ignífuga, 33*70 id. id - 

' Gutapercha, 34* 10 id. id. - .
Lo que se publica para general conocimiento y 

efectos consiguientes.
- Zaragoza, 28 de enero de 1944.-El Gobernador 
civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, ' 
Eduardo Baeza.

* ♦ *
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Núm.. 487
x CIRCULAR. NUM. 177

Anulando por extravío las cartillas individuales 
de racionamiento que se citan

Habiendo sufrido 'extravío 'las cartillas indivi
duales de racionamientia de da Serie |CL O. de pri- ' 

■ mera categoría,, miúma. 867.812, 861.859 y 861.611; 
seguntia, núms. 842.804, 842.805; terciera, números 
758.103, y lia infantil, n/úm. O7.i¿)9, correspondien
tes todas ellas al primer p'eniodo, se poní» en -cono
cimiento dei todtas Has Delegaciones LocaPek; de- 
pendierites de. estai Provlinoial, ique1 'las referidas 
cartillas quedan anuladlas a todos llogi -efelctos, ya 
que bien pudlicra ocurrir jue., antes de su cadu
cidad, hubieran sido* utilizadas por persionas. distin- 
ta9 de l'os i/itulares para por e<l procedlmieinto 
indirecto causar alta. .

PiOr ello, y en evtitación de que: sii" talles hechos 
han ocurrido puedan prevalecer, se encarece a las 
citadlas Delegaciones Loca'hes se vigile comí sumo 
cdidado 'las relacionéis modelo npm. 15 de las 
“ Instrinidiones" en Jas que se reiseñan las cartillas 
recogidas a octiisecuencia dle cambio invoHuntario 
y dlefiuiitivo de residencia (norma 39„ apartado b), 
por si figurasen en ellas, dando cuenta inmedia
tamente a esta DelPegación Provnmcial y procedien
do a! mi'smoi tiempo a retirar la cartilla de-1 seglun- 
dlo cióle a la persona a quien se entregó y a incoar 
el oportuno expediente en averiguación de c;ómo 
fué adquirida ia correspondiente a|l primer ciclo. 
, Zaragoza, 28 de enero ídle 1944.—Eí¡ Goberna

dor civil, Jefe de lols Servicios Provilncíales de 
Abastecimientos y Transportes, Eduardo Baeza. .

* * *
Núm. 479

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Precios de saquerío

La Comisaria Ganie'ral de Abastecimientos, y 
Transportes, en escrito de Ja |Seqcjión Precios y 
Mercados, núm. 5.971, de fecha 19 del corriente', 
diice lio que sigue: • ¡

, “La Secretaría General Técnica deli Mini'site- 
rio de Industria y Gomeroio comunlica a esta Co
misaria Geaera'l, -en escrito S. 5.5142-3 de 4 de ene- - 
ro dle 1944, lo que sigue: .

Los precios fijados para Jios dlistintofs tilpos 
de saquerío en los que interViérve Ha fibra de cá
ñamo, fueron establecidas de aduerdlo con los fija. 
•alos para esta fibra 'en la Ordeini del Mji;n¿sterio de 
AgrieuHtura de 20 de sielptliem|b¡r,e' de 1941 (“Bo- 
'etín Oficial" defli 23)-, pero 'la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de dde abril de. 1943' (“Bole
tín OficiaT’ del 10). 'establece unos nuevos pro
cos para el cánamo, lio que hace pneqisoi una revi
sión de los aprobados para el saquerío en-que tin- 
tervi'ene dsta fibra. '

, Estudiado por ¡a Oficina de Precioís1 de -estei Mi
nisterio las resoluciones q|ue 'establllecllerotii ios 
precios dej saquerío mixto de cáñamo y otras 'fi
nias, esta Secretaría General Técnica, en uso de 
las Facultades que 'l'e han dido confenidas, ha re
suelto lo siguiente: .

,1.° Señálar domo precio para lia urdimbre de 
cañamo o lino destinado a Ja fabricación de sa
querío puesta sobre vagón estación de origen, el 
dé 17 76 pesetas por k’fc, ©ni cqivo precio-' -está dí- 
dutóo -el 'impuesto de usos y cons/umos, qhe se 
eleva a 0’846 pesietas por kilo de hilaza,.

2 .° Fijar para él1 retor de cáñamo o lino, dos. y 
mes cabéis, el precio de. 19’97 pesetas él kdo, en 
cuyo preqio está incluido el impuesto de usos y 
consumos, que asciende a 0'95 pesetas por kilo. 
Este precio se entiende isiobre vagón visitación 
origen.

3 .° El precio dej saquerío mixto de cáñamo- 
esparto o lino-esparto será de 9’30 pesetaa por ki
lo , de saco cotifecotonado, sobre'’ vagón estación 
origen,, incluido el ¿mpuesto de usos y consumos^ 
qu.e asciende a 0’37 pesetas- por kilo de saquerío 
rnnfeicdiionado.

Las características de-, estos sacos miixto.s de 
cáñamo o llinioi y esparto -serán das siglidentes:

Peso de la urdimbre de cáñamo o ¡¿no, el 22 por 
100 de pego defl saco.

Peso de Ha trama dé esparto, eiji 76 por 100 del 
peso totall del saco. .

Peso del rector de cáñamo para l'as costuras, el 
2 por 100 de] peso total del sacol.

4¡-° El predio dell saquerío n^beto de cáñamo 
o llinci y “fibra DV5' o “Cañamal” será de pesetas

por kUlo de saquerío oonfiacqiionadQ, sobre 
'íábrica, indluído -el' impuesto de' usos y consumos 
que se elleva a 0'40 pesetas per ki'loi de saquerío 
conf ec dioiniado'-. ,

Este 'siaqu-erío tendrá las sigu^e.ntieiSl ^ariacte- 
rísticas: ■

Peso de ja urdimbr-e efe cáñamo o ilino, elí 22 por 
100 de] peso total dc|l saco.

Peso.de la trama de fibra “DV” o “Cañamal'”, 
76 por 100 de1] peso tota¡] dell sacot

Peso del retor de cáñamo o 'lino para elli cosido, 
el 2 .por 1O0 del peis-o total] deli saco.

Estos precios anulan a fos- anteriorm'ente apro- 
baldos por esta Secretaría GenéraJ Técnica para 
estas clase's de saquerío”. -

Lo que se hace público para su conocimiento y 
efectos congiguiemtes. i

• r^oz^ 28 de' ieln,er9' de 1944.—E¡ Goíbernador 
civfl, Préndente de la Junta Provincial! de Pre
cios, Eduardo Baeza.

* * *

Núm., 488
' CIRCULAR NUM. 178

Anulando por extravío las cartillas individuales 
de racionamiento que se citan.

Ln el “Boletín Oficíaíl defl Estado” -r|úm. 3, dell 
e-'-i 3 de ios corrientes, se publican anftmcíbs de 
la Comisaria Genera,’ de Abastecimientos y Trans
portes, anulando por -extravío Has cartillas' indivi
duales de racionamiento deit segundo ciclo de Ta 

aíms- 361,618' 36L619, 405.028, 405.026, 
^5.023, 405.024, 405.022 405.025 231.62Q, 497 639 
¿q  512'583- 4O5.O27„ 405.021, 405.029; 
308.310. 508.511, 5O8..5O9, 357. 694, 357.692. 357 693 
537.695, 633.664 y 489.768. ' " ’ . 

LE’ de tercera categoría, mám-eros 043.305, 
?51®7- O51'103» °2’5-580- O23.6O5, 

o v Oí4-350’ 009.410, 047.828, 047,825, 047.826, 
94/.82Z; de segunda categoría, números 523.377, 
y la intanbH, í'01.268.

Lo que se publica para coniocimilento de1 'Ibá 
senores Alcaldes-Delegados localHes del e’sta pro
vincia, para que, caso de que á!guna persona se 
pneisentase cc,n alguno de los documentos ante- 
ii-ormente citados, ¡Intentando hacer uso indebido 
de ios mismos, le sea recogido ,e 'instruidas las
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-oportuinas di^gei-idiasi len avtervgtuación de las 
condiciiiones en que lo’ obtuvo y remlitilendo e:l re
sultado de ellas a esta Deilegadión Provincia'^

Zaragoza, 28 de enero d-e 1944.—'Et’i Gobernador 
civil, Jefe de los Servlicio^ Provine«alliels1 de Aba%- 
tecimjentos y Transportes, Eduiardo Baeza.,

SECCION SEXTA

• Con el fin de que Tas Comlisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to Idlel ejerciólo de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de les 
Municipios que abajo se expresan para que en e? 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes a! de 1a inserción del anuntio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

507.—Lechón
517;—Plenas
516.—Borja

♦ * * /
CALATAYUD Núm. 512

El, Ayuntanf-jento de esta ciudad anuncia subas
ta para contratar da ejecución Ide las obras deipavi- 
mentaCion deil resto de(l Píaseo de Sixto Cdlorrío 
y primer trozo y aceras de lia calle dle nueva.aper
tura, núm,. 3, perpendicullar .ajl mismiol

Efl tipo que servirá de base a lia subasta será 
e] de 45.470’76 pesetas, en baja.

La subasta s,e celebrará en esta Casa IConsirs- 
torial, al día siiglibente1 all en que haiyan transcu
rrido vdinte hábiles a contar de/l‘ sigluHente al de 
la publibacilón de leste anuncio ien cC1 “Bdletín 
Oficial” d’e la pro^ihdia, o en el iimnieldiato, sdi 
resultare festivo, a las doce horas de su mañana.

Para tomar parte en lia subasta será necesa
rio constituir previamente ua depósito provisio- 
na/1 equivaliente, al 2 por 100 dpi tipo dle (licita
ción, en la Depositaría municipal1. .

Ej plazo de presentación de Riegos empezará 
c! día siiigifiente' al' en que s¡e plubl'.lqqe, eístei anuncio 
en ci “BoHétín Oñciall1” de lia provincia, y termi
nará el día anterior Ihábi'l all emi se. haya de Cele
brar lia subasta, de diez a dobe de la mañaha Je'los 
días hábiles en los departamentos :de Hais oficinas 
mimbipales, debiendo contener cada plllielgoi ajus
tado ai modelo, y por separado se1 -entregará -el 
réggluardoi de :1a Ifianza provisionall y la cédula per- 
isonal dt<l l'icitador.,

El Ayuntamiento se reserva eíli derecho ídei fijar 
a fecha del comienzo de las obras, las duales 'se 

'"real zarán dentro dell año en curso.
El expediente al efecto instruido y toidicls lo=i de- . 

más antecedentes de esta subasta se hallan de 
manifiesto al público durante Tais horas y plazos 
reglamentarios.

Calatayud, 28 de ene'ro de 1944.—El A'lcalde, . 
(legible). .

MORES' Núm." 494

Vacante la plaza de Guarida muñidlo al de esta ’ 
villa, se abr> concurso pana sú provisi’ón en nro- 
piedad por término de treinta días-, a partir de la 
fecha en due aparezca este amum^^ en ét* “Bole
tín Oficiall” de Ha provincia.

El haber anual Ide esta pll/aza consiste en ’a 
cant'dhd de 3,650 pesetas, pagadas deT presupueste 
muni-'cipal por'trimestres vencidois.

Los solicitantes habrán1 de dirigir sus instan
cias dentro del pflkizo marcado,, debiidlameate re- 
•ntegradas y escritas Ide sp ouño v letra, al c6ñer 
AÜcalde, acompañadbsi de ios ságuionte docu
mentos : 1 •

a) Certificación de nacimliento, para justificar 
cuenta con edad, no in'erior a 23 año!s ni superior 
a 40/ '

b)1 Certificado de buena conducta espedido por 
efl señor Allcalde Ide su residendi'a y Guardia C: ■ 
vil, sin notas désifavorabies.

■ej Gertlilficadoi de plena adhes’óó al glorió-so 
Movimiento naciociialT, expedidlo por Falanlge 
Esnañolllá Tradieionalli-;a y de las J. O. N. S.

d) Certificado de- a'ó eceldentes penales-.
Asimismo podrá aciompañar cuantos documen- 

tds Justifiquen preferencia p'ara optar a esta 
plaza x

Para la resolución de este concurso se seguirá ' 
ei! oúden de prcfáción que establece lie Ley de 
25 de ago-sto de 1939, o- sea, cintre1 caballeros muz 
fijadlos, excombatientes y excalutivols. (Caso de no 
concurrir éstos,, .será provista por turno 'Ilibre, el 
-'uaq corresponde1 a indixffduos) slin, méritols de 
guerra. ’ ’

Morés, 29 de enéro de 1944.1—El Alié alidie, Ramón 
Esquín.

SECCION SEPTIMA
Wl* lí. —Wli—FWR ,1—iU ■ nn ww «gllW^WW?—IWW

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

Num. 530
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

ROYO SERRANO (Valero), hijo de Nicolás y Nico- 
1asa, de 31 años, casado, metalúrgico, natural y veci
no de Zaragoza (barrio del Cascajo, núms. 5 y 6), y cu
ya última residencia la tuvo en Madrid (calle D. Ra
món de la Cruz, núm. 54, 3.°, C), a quien le instruyo 
expediente judicial núm. 900 43 por la falta grave de 
deserción, consumada el 23 de junio último cuando 
pertenecía a la Batería de Depósito que para la D. E. V. 
se organizaba en la plaza de Calatayud, comparecerá 
en el Juzgado militar permanente de dicha plaza, en el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publi
cación o ante el puesto de la Guardia Civil más pró
ximo al lugar donde se encuentre, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde caso de no efectuarlo.

Se ruega a las Autoridades civiles y militares que 
conozcan su paradero procedan a su detención, ingre
sándolo en la prisión más próxima a disposición de mi 
Auloridad.

Calatayud, veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.- El Capitán Juez instructor, Joaquín 
del Campo.
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Juzgados de primera instancia
. . Núm. 529

- " BORJA '
- Cédula de citación . - ,

Por proveído detesta fecha dictado por el señor Juez 
de instrucción de este partido en el sumario que en es
te Juzgado se sigue con el número 6 de 1941, sobre 

, ' hurto, se cita a los procesados Sebastián González Mar
tínez, María Miguel Návarro y Avelina González Ló
pez, para que en término de diez días siguientes a 
la inserción del presente en el Boletín Oficial del Esta
do comparezcah ante este Juzgado a notificarles el au
to de terminación, con la prevención de qué no hacién
dolo les' parará el perjuicio a que hubiere' lugar en 
derecho.

Dado en Borja a veinticinco- de enero de mil" nove
cientos cuarenta y cuatro.-EI Secretario judicial, Car
melo Molíns. - . . .

Núm. 404- , .
, . ' . ' ATECA

- Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de este partido en pro

videncia de esta fecha, cumpliendo orden de la Supe
rioridad, ha acordado se cite al testigo Ismael García 

x López, vecino que fué de Ateca y en la actualidad se 
. ignora su paradero v domicilio, para que comparezca 

ante la Excma. Audiencia de Zaragoza el-día . 22 de * 
febrero próximo, a las diez horas-,'a la vista del juicio 
ora! que se celebrará en la causa que siguió este Juz
gado. núm. 79 de 1942, sobre hurto y daños, contra 
José María VeliHa Sáez; apercibido de lo quehava lu
gar si no comparece.

Y para que sirva de citación en foripa, expido la 
presente en Ateca a veintiuno de enero de mil' nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secretario judicíak An
tonio Noguerol.

Núm. 521
■ ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de primera 
' instancia de Ateca y su partido; ' ■ 

En virtud del présente se sacan a pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes inmuebles embargados al sancionado D. Pascual - 
Ruiz Marco, vecino de Aranda de Moncayo, tasados y 
descritos en el Pnr.FTÍ? r ■ déla provincia de 
Zaragoza, núm. 284, de fecha 11 de diciembre de 
1943, para pago de sanciones impuestas por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Zaragoza, y pago de costas; 
habiéndose fijado para el remate el día 15 de marzo 
próximo, a las. once y media horas, en este Juzgado de 
primera instancia de Ateca, con las-mismas formalida? 
des y advertencias que en la primera, excepto la rebaja " 
citada. _ ' . .

Ateca a veintinueve de enero de mi! novecientos .
■ cuarenta y cuatro. —Mapuel González Alegre.—El Se

cretario judicial, Antonio Noguerol.
1 Núm. 526 . ,

. ATECA -
D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción de Ateca y su partido; -
En virtud del presente hago saber: Que en este 

Juzgado y cumpliendo lo ordenado por la lima. Audien
cia Provincial de Zaragoza, se sigu expedientes . 
contra los inculpados que se dirá, para determinar su 
responsabilidad política según lo dispuesto en la Ley 

, de 19 de febrero de 1942, en los que se acordó lo pro-' 
cedente. '

Relación que sé cita
Exp. 4.961 Z.—Contra Macario Hombría Torrubia,’ 

vecino de Torrijo de la Cañada. '
Exp. 5.003 Z.—Contra Manuel García Júdez, vecino 

de Ateca. " . "
Ateca a veintiocho de enero de mil novecientos 

cuarenta y cuatro,—Ma mel González.—El Secreta
rio judicial, Antonio Noguerol.

■ Núm.-524 
LA ALMUNIA DÉ DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins- 
fancia del partido de La Almunia de Doña Godina; 
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

por los hermanos D. Benito v D. Agustín Josa Ariza 
(éste.casado con D.* María Cruz Vaílejo Castillo), de 
de esta vecindad, expediente de dominio para la ins
cripción de la finca siguiente:
■ Campo en la partida «Carretera de' Calatavud»; tér
mino de esta villa, de superficie aproximada 32 áreas y • 
18 centiáreas, que linda: ál Norte, con carretera de Ma
drid; Este, finca de Celestino Rey, y Sur y ©este, con 
acequia Nueva. • -

Y en méritos de lo acordado, se cita por el presente 
por segunda vez a los titulares, según el Registro de la 
Propiedad, D. Leó i Agustín Franco, o sAs herderos, 
así como a cuantas personas pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que en término de ciento 
ochenta días, a contar de la publicación del presente 
en 28 de diciembre último, comparezcan ante este Juz
gado a alegar su derecho, bajo apercibimiento del per
juicio a que haya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia a veintisiete de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona.—El Se ■ 
crétario, Luis Alvarez. .

Juzgados municipales
. • Núm. 520 "

- ALAGON ’ -
Cédula de citación . 

z El señor Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy, acordó sea citado con las formalidades legales, 
Felipe Alur Larre, el cual se halla en ignorado paradero, 
y tuvo su último domicilio eñ esta localidad como 
obrero a las órdenes de! vecino D. Pedro Andrés Junza, 
para que el día 18 de febrero próximi, a las doce ho
ras, comparezca en este Juzgado (sito en la.plaza'de Es
paña, núm "ro 1, princip >), p tra^-s r oído y asistir a la 
celebración del juicio de faltas contra él y otro, sobre 
hurto; quedando apercibido que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida le parará el perjuicio a 
que haya lugar. ' •

Alagón, veintiséis de ene,ro de mi! novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Adolfo Sagrario.

PARTE NO OF I CÍTE
Núm. 489 •

. ' Socieded Anónima «Purasa!»
A partir del;° de febrero próximo, se pagará en los 

Bancos Hispano Americano y Zaragozano de esta pla
za, y en el domicilio social, el cupón núm. 7 de las 
obligaciones hipotecarias serie A*y el cupón núm. 6 
de las serie B, siendo el importe neto de cada cupón 
10 pesetas. . ’ *

Al mismo tiempo se reembolsarán las obligaciones 
serie/?, números 1.090 il 1039, 1.650 al 1.653,1.690 al 
1.699 y 1.800 al l.8O9, que han resultado amortizadas.

Zaragoza, 28 de enero de 1944.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Jesús-Camón Cano. -

TIP. HOGAR PIGNATELU


